
mm 

L- 

AR. DEL ECUADOR -- o vl16 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS = 0 
RESOLUCION N? 1G-CA-84- 225 3 fl 

AB. XAVTIFR AMADOR REMNON 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS BE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señalades por el Sañor 
Superintendente de Coapañías, según Tesolución Mo, 6853 del 
22 de Diciembre de 1,976; 

C Me SIDER Y DO / 

QUA el 12 noviembre de 1984'se ha otorgado unte el 
Notario Vigóés Prinero del Cantón Cuayamuild abogado Marcos 

ZA Díaz Casquete, / la escritura pública de sunento de espital y 
(reforma de estatutos de IMNOBILIARIA CGTOMAL S.2.: 

, QUE el señor Miguel Aguirre Reyás con el patrocinio 
0 del doctor Ernesto Vernaza Trujillo/ en sun calidad de Goreate 

> General de la compañía, ha solicitado la aprobación de la 
indicada escrituras pública, a cuyo efecto ha presentado 
cuatro copias certificadas de la misma; 

: QUE la roforida escritura pública conformidad 
po con los Infermes Nas. 34-763-DIA y 84-1945-TA y 84-1565-TA 

énitidog por el Departazeanto de Inspección de esta Instáta- 
AN del 26 junio, 20 de agosto y 23 de noviembre de 1934, - 

ción; 

OUE el Departamento Turídico rediante Oficio Ne, SC-DJ- 
CA-34-1522 del 12 de diciembre de 1984, ha enitido informe 
favorable para la continuación del trámite, wna vez que 
considera que se hs dado cuxplinmiento a los rocuísitos lega- 
les respectivos; 

En ejercicio de las atribuctones que lo «confiere la 
Ley; y, 

AD 

ARTICULO 0.* AFROBAR: a) el aumento de capital 
de INMOBILIARIA AL S.A. por TRECH MILLONES CUATROCIEN- 
TOS MIL SUCRES, dividido en trece mil cuatrociontas 2e- 
ciones de un mil sucros ada una, y b) La reforma de osta- 
tutos constantes on la splcot sacrítura. 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que el Notario Vigésimo - 
Primero de esto Cantón, tsoms nota al margen de la matriz de 

* la escritura pública que se aprueba del contenido de la 
e presente Reselución y sionte razón de esta anotación.)
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REPUBLICA DEL ECUADOR= Co vla 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

    19 1o9on NAH EtN ARA ml A. ns "A AER Hor - 
cant41 del Cambio brete quelo Laseriharda vrefenida 005 - 

Ta o orde di con la presente Reselución, archive 
IGAJONA MOD Sueriza Tra y wo Las restantes con la 
JiupeyavO ue $ cumpla con 
e retos Ci PCiOnOS s ten Repístre. 

ARTICULO CUARTO, Y DI hrio Déciao de 
este Cautón, anote al margo y) 1 escritura 
pública del 2 de marzo de 191% feo constituyó la 
corpañia en referencia, que tar el ca- 
pital y a reformar sus estatut la escritura 
pública que se aprueba nór la pr solución y siente 
razón de esta anotacio 

ARTICELO QUIWTO, DISPONER que un extracte de la 
indicads escritura póública se publique por una voz, en uno 
de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. Uan ejon- 
piar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelya el expediente, 

COMUNIQUEER. - DADA y firmada en 1y Superintendencia de 
Compañías en Suayaquil, a 1% DIC. 1984 

- / Las , 
——MA, Xerier Amador Rendón 

INTENDENTE DE COMPANTIAS 

   

  

   

   
   
     
    

    
   

8.605 del Registro Mercantil y anotada ba 

torio.- Guayaquil, veinte y uno de Dici de mil novecjiéntos ochenta 
A 

y cuatro.- El Registrador Mercantil.- 

Se to-
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